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Normas de origen

Nota de la secretaría de la UNCTAD

El presente documento contiene los pasajes pertinentes de una comunicación recibida de la
República de Guinea1:

"… a la atención de la Junta de Comercio y Desarrollo, del sistema Generalizado de
Preferencias y del Comité de Normas de Origen, tres (3) muestras de firmas y sellos de los
funcionarios autorizados para certificar el origen de los productos exportados por Guinea.

Los funcionarios encargados de esta certificación están destinados en el CAFEX
(Centre d'Appui aux Formalités d'Exportation) y El servicio de aduanas de Guinea."2

                                               
1 Las notificaciones anteriores figuran en el documento TD/B/C.5/ORIGIN/58.

2 Véase el anexo.
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